
Para validar este documento acceda desde un navegador a la dirección 
https://sede.velezmalaga.es/validacion e introduzca el siguiente código CUD: 
15707015171232536207

DILIGENCIA

PARA HACER CONSTAR QUE LOS DOCUMENTOS QUE CONSTAN EN LOS CSV QUE 
A CONTINUACION SE RELACIONAN DEL EXPEDIENTE 21/19 - 6/19-PLAN, HAN SIDO 
APROBADOS DEFINITIVAMENTE MEDIANTE ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA DE FECHA 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2025.

      DOCUMENTOS CSV

Proyecto de división de la unidad de 
ejecución de la UE-2 del sector         13524475533211552052
SUP.VM-17 "Camino del Higueral"

DNI para la descarga                                                  74800359-N

El acceso y descarga de los mismo puede realizarse mediante la inserción del código de 
identificación ó csv del respectivo documento en la sede electrónicas de esta Corporación en 
la dirección web https://sede.velezmalaga.es/validacion 

P
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https://sede.velezmalaga.es/validacion
Firmado electrónicamente por

Luis De Felipe Jiménez-Casquet,

Jefe del Servicio Jurídico,

el 28/10/2025, a las 13:40:41.

Firmado electrónicamente por

Mª Lourdes Piña Martín,

Secretaria de la 

Junta de Gobierno Local,

el 28/10/2025, a las 13:43:58.
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